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Resumen: Se describe con criterio técnico y jurídico los avances de la 
Seguridad Social en el Perú, todos ellos con miras a establecerlo cien­
tüicamente y con el fin de llegar a wia integración. 

La Seguridad Social en el Perú comienza a establecerse cien­
tífic'amente: organismo apropiado para este fin (Dirección Ge­
neral de la Seguridad Social), difusión doctrinaria indispensable 
y a distintos niveles receptivos ( cursillos, charlas, mesas redon­
das), creación de un sistema llamado de defensa civil para pre­
venir o conjurar situaciones de emergencia -lección dolorosa­
mente aprendida luego del cataclismo del 31 de mayo de 1970 en 
el Departamento de Ancash y zonas próximas-, reorganización, 
extensión de los Seguros Sociales y su anhelada integración. 
Además, una política de positiva acción que -pese a sus defi­
ciencias y vacilaciones- dará pronto resultados de bienestar in­
mensamente colectivo. Si recordamos lo que decía al efecto 
Lou1s BAUDIN en su famoso libro sobre El Imperio Socialista de 
los Incas ("Pocos monarcas han tenido el sentido de la continui­
dad de las generaciones tan aguzado como los incas"), compren­
deremos que recién el país ha retomado la vía de la asombrosa 

· tradición de nuestros antepasados, creadores de la civilización 
de más alta elevación precognitiva humana de todos los tiempos. 

Pero esta situación -1e suyo _expectante y a ' la que debe­
·mos dar nuestro concurso sm taxativas- no es precisamente el 
objeto de nuestra preocupación de h<;>~bres decididos por un nue­
vo derecho, dentro de cuya expres1on encontraremos sin duda 
a los ·principio~, ~ormatividad Y acció~ de la Seguridad Social. 

Debemos md1car que es oportuno 1r a la realización de una 
política integral de Seguridad Social, cuyo despegue fuera -por 
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ejemplo- la denominación 1el S~ctor de S~guridad Socia l y T ra­
bajo y su consecuente funcional!dad _sensibl_e de estos. q ueh ac~­
res sociales. Pero como ello reqmere tiempo para estudiar, m edi­
tar y plasmar los cambios a introducirse, es de urgentísima nece­
sidad dictar normas legales de coordinación de todos los reg~me­
nes de la Seguridad Social, en pos de una eficaz y huma n a srste­
matización. 

Así quedarían relacionados posit ivamente todos aquellos or­
denamientos y organismos de la materia, labor que prestig ia r ía 
inmensamente al Gobierno que las imponga y sig nifica ría sr¡g_1v­
ridad en el actuar y sobre todo en la obtención de ben ef ic10s 
-que no resultarían ilusorios ni disminuídos-; economía ~eal 
y efectiva, pues se evitarían infinidad de consultas y de trá mit~s 
que congestionan indebidamente las oficinas públicas y las pn­
vadas y se hace perder el aprecio por el D erecho y el Estado; Y 

. de sosiego en los administrados, generalmente de edad ava nzada 
o en condición sicofísica de incapacidad o de notable limitación 
de tales facultades. 

Los b'eneficios de pasividad -cesantía jubilación v ejez, in­
validez, y , en otro sentido, de orfandad y v'iudedad- ~arecen de 
un régimen de incuestionable seguridad legal. 

Faltan normas de coordinación entre regímenes a efecto de 
que~~ existan inter~ticios legales y naturalmente, d~ qu~ ningún 
admmistr3:do -nacional o extranJero, mayor O menor, neo o po­
bre, trabaJador o desocupado, sano o insano hombre o muJer, 
del~ncuente ~ no- que_d~~ en el _desamparo,' en la inseguridad 
social, es decir, en condicion proclive a lo antisocial. 

1:a Ley_ 13 724 en sus artículos 1289 y 1299 estableció, algu­
na~ disposici~n~s. ,bastante vagas, las mismas que debieron ser 
obJeto de defm~ci~n f de aprobación por un Decreto Supremo, 
que nunca se dicto. El Decreto-Ley 17262 t ambién trajo algu­
nas normas de naturaleza relacional como las de sus numerales 
19 in fine y 79

• La flamante Ley Ge~eral de Educación -Decre­
to-~ey 19326 -el_ogiosaI?ente co~e~tada en ·el país y en ,el ex­
tenor por su sentido social, pedagogico e integral del f enomeno 
educativo- trae un. ver1adero acierto en su artículo 2929 al re­
conoce,r q:ue _el 1:1',agisterio es tc¡,tal tiene derecho a pensiones de 
cesantia, Jubilacion y montepio y a otras prestaciones de Segu­
ridad Social. ¿Cuáles, podrían ser éstas? Dilucidar dicha expre-

. sión ad}cional_es de_gran importancia, si tenemos en cuenta que 
hay mas de cien mil profesores al servicio del Estado. En re~­
lidad, no puede hablarse de otras pensiones, porque ello -sena 

\ 



LOS REGIMENES DE SEGURIDAD SOCIAL 46 

discriminatorio y se produciría la violación de un régimen unifor­
me, constituido nítidamente por la Ley 15215 en sus artículos 
779 y 789 y por su Reglamento en sus numerales 1469, 1479, 1489, 

1499, 1509, 1519, 1539, etc. 
Aspecto complementario es, sin duda, el status del profeso­

rado univ ersitario, que integra el magisterio estatal, no sólo por 
obvias razones reales y doctrinarias, sino lógicamente por man­
dato expreso de la propia Ley General en su artículo 809, que es 
de naturaleza reiterativa de todas las ant~riores leyes. Deberá 
entenderse, entonces, que la aplicación normativa para dicho pro­
fesorado es del modo siguiente: 

I. Legislación privativa univ ersitaria 

(Ley General de Educación artículos l9 a 299 ; 309 a 33; 1529 

a 1639 ; 1649 a 1699 ; 1709 a 2049 ; 2059 a 2079 ; 3399 segundo pará­
grafo, 3609 a 3759; 3819- Estatuto General de la Universidad 
Peruana y Reglamento General de cada universidad); 

Pero ¿sobre qué bases sustantivas -además de las mera­
mente objetivas- deberá establecerse la coordinación normati­
va? En vía de colaboración creemos que serían enumerativamen­
te las siguientes: 

-Efectividad laboral, por la que se computará todo servi­
cio realmente prestado, sin que tenga relevancia la carencia de 
requisitos no imputables al trabajador en general; 

-Continuidad laboral, que complementa la anterior y por 
la cual se adiciona todo tiempo de trabajo, cualquiera que hu­
biere sido el régimen laboral o de previsión a que se hubiera 
per_tenecido; 

II. Derecho supletorio de primer grado 

(Ley General de E1ucación, Ley del Magisterio -en pre-
paración-) , 

III. Derecho supletorio de segundo grado 

( Estatuto y Escalafón del Servicio Civil y demás disposi­
ciones respectivas). 

-Integridad económica, por la cual -y no existiendo aún 
la unidad sistemática de la Seguridad Social peruana- se trata-
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rá de pagar por el último régimen d e previs ió n todo el beneficio 
acumulado; y sólo en su imposibilida d, fij a r un límite mínimo 
por debajo del cual no podría fragmentarse la p ensió n; 

-Seguridad; por la que se comunica bien est a r Y. sosiego a 
los asegurados y beneficiarios, cuidando que los camb10s legales 
no acarreen contradicción normativa ni cerce na miento d e dere­
chos mínimos establecidos con criterio social. C aso digno de 
citar~e es la inestabilidad del principio constitucional d el_ a,rtícu­
lo 18, ge~eralmente mal interpretado y peor aplicado, qmzas por 
la ausencia de una amplia exégesis. . . 

: . De esta m.~ne!a desaparecen automáticamente m_co~Pª!1-
b1h_d_ades, prescnpc1ones y caducidades que carecen de sm1eres1s, 
fac1litan?o los ~rocedimientos, satisfaciendo a los tra bapdores 
y a su celula so~1~l y prestigiando al Estado, que se pro,Ye~ta en­
tonces como ma~1n:ia organización de servicio y de autentica de­
fensa de los administrados 

Clamorosa es la equiv~cación e incomplet a la interpret ación 
que se de:?ª al artículo 179 del Decreto-Ley 17876, lla mado d<: ho­
mologacion_. _Su correcta interpretación es la de sumar todo ti~~­
po de servi~1?~, a efecto de obtener íntegramente una pension, 
plerbo a cf<?n.d1c1on, y esto es lo que se olvida generalmente, de que 
e ene 1c10 sea serv·id , • l '1me11es a 1 h O econom1camente por os reg 
<?S q,¡e Qse . ª pdres~ado servicios en razón directamente propor­

c1ond ·1 ,m_ere ec1r esto, que si ~n servidor presta servicios den­
tro e regimen del Fondo de Pensiones del Estado Y p ara las 
q!le cohce1e la Gerencia de Pensiones del Seguro Social del Pe­
r~, sel a e si umar la totalidad del tiempo y se pagará propor­
ciona mente º1 que corresponda a ambos regímenes d ado siem-
pre como resu tado q l ' sivi 
dad el ínte ro de I ue .~ trabajador pueda obtener en Pª -
f d · i • ª pension correspondiente aunque pagada con 
2º0º53ºos mh_bepend1entes. Sin embargo el a~tículo 17" del D-L 

ex 1 e una reda ·, · ' , ror 
de no concebirse ccio,n _no feliz, que podna g<;nerai: er 
ciales que hay una s~cuenc1a laboral plena de matices d1feren-

. ' que cuidar para aplicarlo. 


